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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Riosucio, Caldas 06 de julio de 2023 

 

Para informarle a la señora juez, que la parte actora el día 05/07/2023 presentó solicitud de medidas 

cautelares. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00036-00 

 

Dentro del presente trámite de ejecución adelantado a continuación de proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia promovido por la señora María Luz Dary Trejos Taborda a 

la luz del artículo 101 del C.P.L y la S.S en concordancia con el numeral 10° del artículo 

593 del C.G.P., se decreta la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, 

consistente en el embargo de las cuentas de ahorro y corrientes, Cdt que posee el 

demandado Luis Albeiro Campiño Castañeda en el Banco Caja Social, Banco 

Davivienda, Bancolombia, Banco Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Colpatria, 

Corpbanca, Banco Agrario, Bancamia, GNB Sudameris, Banco Av Villas, Banco BBVA, 

Banco Falabella, advirtiéndole a la entidad lo dispuesto en el artículo 594 del C.G.P sobre 

inembargabilidad.     

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de las cuentas de ahorro, corrientes y Cdt, que posee el 

demandado Luis Albeiro Campiño Castañeda en el Banco Caja Social, Banco 

Davivienda, Bancolombia, Banco Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Colpatria, 

Corpbanca, Banco Agrario, Bancamia, GNB Sudameris, Banco Av Villas, Banco BBVA, 

Banco Falabella. 

 

PARÁGRAFO: Para el efecto se librará oficio a los Directores o Gerentes de las citadas 

entidades bancarias, para que la suma retenida se coloque a disposición de este juzgado 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, a través del Banco 

Agrario de Riosucio cuenta No. 17-614-20-31-001, de acuerdo con las pautas 

establecidas en el inciso 2° del artículo 599 del C.G.P. en armonía con el numeral 10 del 

artículo 593 ídem, informándoles que la cuantía máxima de la medida no podrá 

sobrepasar la suma de setenta y ocho millones de pesos m/cte. ($78.000.000), límite 
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establecido en el numeral 10° del artículo 593 del C.G.P. Advirtiéndoles, además, que las 

medidas cautelares tienen la limitación contenida en el artículo 594 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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